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ACTA  N° 3 

 
- En la ciudad de La Plata, a los veintinueve 

días del mes de abril del año dos mil 
veintidós, se reúne el Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 
Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                   Sr. Vicedecano: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                   Sr. Colinas, Pedro 

                   Sra. Delaplace, Laura 

                   Sra. Rodríguez Presa, Claudia 

                   Sr. Ruiz, Mariano 

                   Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                   Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                   Sra. Ferrúa, Verónica 

                   Sra. Mihdi, Myriam 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                   Sr. Cascallares, Enzo 

                   Srta. Medina, Josefina 
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- A las 13 y 16 dice el: 

Sr. VICEDECANO.- Damos comienzo a la tercera sesión ordinaria del presente periodo, 

con la presencia de diez consejeros. 

Corresponde considerar los pedidos de licencia presentados por los siguientes 

consejeros/as directivos/as: García, Briand, Ruscitti, Ferrúa, Gilini, Barrionuevo, 

Sánchez Acosta, Bianco, Pirronito, Gallinares y Lobos. 

Está en consideración si se conceden las licencias. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Diez votos. 

Sr. VICEDECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los 

consejeros Keunchkarián, Salinas, Gasc, Torres Castaño y De Avanzo. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

Sr. VICEDECANO.- Quiero darles la bienvenida nuevamente a quienes se están 

incorporando hoy al Consejo Directivo. Ya lo hice en la sesión del órgano elector. Lo 

hago ahora en esta primera sesión ordinaria con la nueva composición del Cuerpo. 

 El decano nos avisó que está por llegar en cualquier momento y me pidió que 

arranquemos para ir adelantando hasta su llegada. 

 Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de temas para su 

posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguiente expedientes: 700-7043/22, referente a 

solicitud de licencia con goce de sueldo de  Sofía Sampaolesi; 700-6885/22, referente a 

propuesta de designación ordinaria; 700-7150/22-0, 700-4428/21-1, 700-6079/21-1, 700-

7101/22-1, 700-7395/22-0, 700-1884/19-2, 700-3057/20-1, 700-5963/21-1, 700-6773/22-

1, 700-7145/22-0, 700-7210/22-0, 700-7323/22-0 y 700-7367/22-0, todos ellos referentes 

a propuestas de designaciones interinas. 

De la Secretaría de Extensión Universitaria, 700-7396/22-0, 700-7369/22-0, 700-

7365/22-0 y 700-7391/22-0, todos ellos referentes a propuestas de designaciones interina 

para el “Programa de Salud y Medicamentos Dr. Ramón Carrillo”. 

Del claustro de Estudiantes por la mayoría, nota referente al proyecto de aporte 

extraordinario de quienes tienen bienes no declarados en el exterior. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Ingresa el decano y asume la Presidencia del 
Cuerpo. 

 
Sr. DECANO.- Buenas tardes. 
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 Disculpen la demora. 

 Agradezco al vicedecano por presidir el inicio de esta sesión. 

A -INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- Si bien ya nos saludamos el otro día, vuelvo a darles la bienvenida a esta 

primera sesión ordinaria del Consejo Directivo. Estoy seguro que este va a ser un ámbito 

de fructífera discusión y debate de ideas. 

 Tengo unas pocas noticias que quiero compartir con el Consejo en el marco del 

informe de hoy. 

 Me voy a referir, en primer lugar, a cuestiones que sé que son de preocupación 

general, y que tienen que ver con el estado de los edificios de la Facultad. Al respecto, 

quiero confirmar un tema que venimos trabajando con gente de Planeamiento de 

Universidad desde hace algún tiempo.  

 Ustedes saben que en el edificio de Química hay un problema que venimos 

acarreando desde hace tiempo, que tiene que ver con el estado de los techos. Donde 

muchas veces hemos comenzado arreglos en algunos lugares y al poco tiempo se han 

visto perjudicados, porque es una cuestión estructural que no se puede solucionar con 

arreglos parciales. De hecho, hace tres años, con un esfuerzo grande del personal no 

docente, hicimos un intento de arreglo temporal. Pero, a partir de allí, se determinó que 

el problema es mucho más serio que lo que podemos afrontar desde Facultad. 

 Eso llevó a que, como todos hemos podido observar, cerca de la parte de Orgánica 

o de Analítica, en la parte de arriba, haya habido desprendimientos de mampostería. Con 

el arreglo del Laboratorio Pasteur, también, la empresa que hizo la obra, después de 

haber pintado, incluso, encontró que el techo se llovía ahí. Y no lo había previsto. 

 Por lo tanto, a partir de todo esto que estoy describiendo y que es conocido por 

todos, es que iniciamos las gestiones con Universidad. Y estoy en condiciones de 

confirmar que está ya en marcha el proceso de licitación de la obra de arreglo completo, 

una obra que podemos llamarla integral de reparación de filtraciones, goteras, fisuras y 

demás, del techo del edificio de Química. 

 La obra, que costará varios millones de pesos, estaba en la parte de Presupuesto. 

Y, ahora, ya pasó al proceso de licitación. Esperamos que haya empresas interesadas en 

realizar el trabajo. Los mantendremos al tanto de la situación a medida que ese proceso 

vaya avanzando. 

 Hoy por la mañana estuvo gente de Planeamiento haciendo una recorrida en 

relación con otros dos problemas estructurales que nos cuesta mucho resolver de manera 

integral, que son el techo de Física y la histórica filtración sobre la biblioteca, que 

también provocó el desprendimiento de toda la mampostería de la galería de Física. 
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 El personal de Planeamiento estuvo allí para ver cuál es la gravedad del problema 

y comprobar si es posible encarar los arreglos a nivel Facultad y Universidad o si se 

debería recurrir a una solución más amplia. 

 También esta mañana estuvimos recorriendo nuevamente el techo de este edificio, 

sobre todo, en la parte que da hacia calle 50, con el mismo objeto. 

 De a poco vamos viendo la forma de resolver esos problemas, que sabemos que 

son estructurales y urgentes. 

 También, en esta misma línea de obras y de mejoras, quería comentar que ya se 

aprobó una licitación que acordamos con Universidad. En este caso, el inicio de obras es 

inminente para la ampliación de la terraza de lo que llamamos nuevo edificio. Se trata de 

un proyecto que estuvimos trabajando en conjunto con el director del LIDeB, el doctor 

Alan Talevi, y con el director del IIFP, el doctor Martín Rumbo. 

 Son dos obras que, luego de conversaciones y acuerdos, pudimos gestionar frente 

a Universidad. En primer lugar, la ampliación de la terraza, que es una mejora que 

esperaba la gente del LIDeB, porque habían quedado parte de los laboratorios aquí y 

parte en el otro edificio. Y quedaba un espacio en la terraza que se podía ocupar. 

 Por otro lado, ustedes saben que los bioterios de ambos institutos están en esta 

parte. En dos lugares que realmente son de muy baja calidad, tanto en infraestructura 

como en servicios, para un bioterio. 

 Decía que, con mucho diálogo y gestión, se pudo unir un proyecto para ampliar el 

laboratorio. La gente del LIDeB compromete que los espacios que se liberen en la parte 

del edificio de Decanato van a ser puestos a disposición de la Facultad para ser 

utilizados en docencia mientras se da esta ampliación de la terraza. 

 Además, este trabajo conjunto también va a permitir que en la terraza sea 

construido un bioterio que va a ser compartido entre los dos laboratorios. 

 Se trata de una inversión de aproximadamente 32 millones de pesos. Y la obra 

estará comenzando en esta semana. 

 Entre estas buenas noticias para toda la comunidad, quiero confirmar que hace 

unos pocos días pudimos concretar la compra del equipo de “real time PCR”, que fue 

destinado al laboratorio de Virología o de Biología Molecular del laboratorio de Salud 

Pública. Se trata del equipo de trabajo que ha desarrollado el diagnóstico de Covid-19. 

 Ustedes recordarán que lo mencionamos y agradecimos muchas veces, porque 

todo el trabajo que se hizo en pandemia fue con un termociclador que muy 

generosamente nos fue prestado por el doctor Flavio Blanco, del IBBM. Y quedaba esa 

deuda. Una deuda que se arrastra, incluso, de la pandemia de influenza, cuando se 
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realizó también el trabajo de diagnóstico sin equipo. Y, lamentablemente, el laboratorio 

no pudo consolidarse por la falta de ese termociclador. 

 Por medio también de financiamiento genuino de la Universidad, luego de un 

proceso de licitación muy complejo, pudimos obtener el equipo y tenerlo ya instalado y 

en funcionamiento en el laboratorio. 

 Les recuerdo, porque ya fue mencionado en algún informe, que el laboratorio, que 

no sé si finalmente adopta el nombre de Biología Molecular… 

Sra. DELAPLACE .- En realidad, es un sector dentro del laboratorio de Salud 

Pública. Porque es una tecnología, nada más. Es para diagnóstico. Y está dentro de un 

programa del laboratorio. Abierto, obviamente, a todos los proyectos que quieran 

participar. 

Sr. DECANO.- Gracias, conejera. 

 Quería comentar también que muchos/as colegas docentes, investigadores, 

extensionistas, estudiantes, participamos del Congreso Provincial de Salud, que se 

realizó la semana pasada en la ciudad de Mar del Plata. En particular, fui invitado a 

participar de una mesa sobre salud sexual por algunos desarrollos que se están llevando 

adelante en la UPM con el doctor Hoya. Pero, más allá de mi participación particular, 

quería destacar la enorme presencia que tuvo nuestra Facultad en el congreso. No quiero 

ser injusto y correr el riesgo de olvidarme de alguien. Pero estuvo también, como 

invitada en una de las mesas sobre nuevas carreras en salud, la profesora Brussi. 

Relacionado con un tema que estamos trabajando hace algún tiempo con la gente de 

Optometría especialmente, que es la idea de poder incorporar a la carrera de optometría, 

es decir, al profesional optómetra como parte del registro único de profesionales de 

salud. Que sería un hecho muy importante, si lo podemos lograr, para consolidar la 

profesión como carrera no médica de salud. 

 Además, de eso, estuvo la experiencia muy importante en cuanto a la pandemia 

que llevaron, tanto las Brigadas Sanitarias como muchos/as egresados/as que trabajan en 

hospitales; la doctora Delaplace. 

 Quería destacar esto, que me parece muy relevante y que marca algo que venimos 

diciendo y que vale la pena que lo trabajemos como comunidad, que es esto de que 

somos una Facultad de salud y que interactuamos a través de varias de nuestras carreras 

con el sistema púbico de salud; que lo demostramos en pandemia. Y donde creo que ha 

quedado un camino abierto para tantas otras actividades y acciones a encarar en el 

futuro. 

 Por último, es un detalle, pero no quería dejar de mencionarlo, a principios de 

abril, con posterioridad a la última sesión del Consejo Directivo, recibimos la visita de 
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representantes de dos instituciones universitarias de España. Esto lo enmarco en el 

objetivo de reforzar la visibilidad y la cooperación internacional. Se trató de la visita de 

gestores de la Universidad de Granada, que vienen a establecer vínculos. Por supuesto, 

existen muchos vínculos con la Universidad de Granada y estuvimos haciendo un repaso 

de ellos. 

 Y, también, se estableció un vínculo más novedoso con la Universidad Miguel 

Hernández de Helche, una universidad pública española, de la cual recibimos la visita 

del decano de la Facultad de Farmacia. Lo recibimos en compañía del director de 

Relaciones Institucionales e Internacionales, Marcelo Ceolín, junto con las profesoras 

Consolini y Muñoz. 

 Eso era lo que tenía para informar. 

 Si no hay consultas o comentarios, damos por finalizado el informe. 

Sr. VICEDECANO.- Si me permite, señor decano, acaban de llegar solicitudes de 

licencia que, podría pasar a detallar. Se trata de las solicitudes de licencia de las 

consejeras Magnani e Inchaurrondo que, de ser aprobadas, permitirían la incorporación 

del consejero Dassatti. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aceptar los pedidos de licencia? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se incorpora el consejero Dassatti 

B. 3ª REUNIÓN 
1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 
700-7883/16-2 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Juan Manuel OROZCO 
HENAO. 
700-17670/08-6 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Patricio FLUXÁ. 
700-9352/16-9 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Bryan ARANGO HOYOS. 
700-9410/16-5 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Alejandro HARNICHAR. 
700-12847/12-18 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Paola CEROLI. 

Sr. DECANO.- Tenemos como primer punto una serie de constituciones de jurados de 

tesis que, por una cuestión de plazos y contando con los respectivos despachos de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos, me tomé la atribución de aprobarlos a 

refrenda del Consejo Directivo. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7883/16-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Juan Manuel Orozco 

Henao. 

 El jurado propuesto es el siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración si se aprueba la refrenda. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 
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Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano: solicito conste mi abstención. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos y 
una abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-17670/08-6, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Patricio Fluxa. 

 El jurado propuesto es el siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración si se aprueba la refrenda. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-9352/16-9, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Bryan Arango Hoyos. 

 El jurado propuesto es el siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración si se aprueba la refrenda. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-9410/16-5, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Alejandro Harnichar. 

 El jurado propuesto es el siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración si se aprueba la refrenda. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12847/12-18, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Paola Ceroli. 

 El jurado propuesto es el siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración si se aprueba la refrenda. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano: solicito conste mi abstención. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos y 
una abstención. 
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2. Movimiento de personal 
a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Me tomo el atrevimiento de mencionar, dado que esta es la primera reunión de 

Consejo para muchos/as de ustedes, que, generalmente, hay dos anexos en el Orden del 

Día compuestos de expedientes que conforman un bloque. Se dice que son expedientes 

con propuesta única, porque son básicamente de trámite. Pueden ser designaciones o 

licencias que se ajustan a la reglamentación. 

 Por supuesto, si bien se tratan como bloque, siempre está la posibilidad de que el 

Cuerpo decida el tratamiento en forma individual de cualquiera de los expedientes. 

 Está en consideración el Anexo I. 

 Tiene la palabra la consejera Salinas. 

Sra. SALINAS.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el caso de los 

expedientes 700-7342/22-1 y 700-5665/21-2, los cuales me involucran. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el anexo I con las abstenciones 

solicitadas en esos dos expedientes en particular? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos,  a 
excepción de los expedientes mencionados por 
la consejera Salinas, con quince votos y una 
abstención. 

 

b. Licencias con goce de sueldo 
700-7039/22-0 Javier GARCÍA en el cargo (588) de JTPDE, Área Fisicoquímica, Dpto. 
de Química. 
700-7041/22-0 Vanina CAYÓN en el cargo (2424) de ADDS, Área Fisicoquímicas 
Básicas, Dpto. de Química. 
700-5887/21-0 María Emma EYREA IRAZÚ en el cargo (1329) de JTPDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-7352/22-0 Hernán SAN MARTÍN en el cargo (2745) de PTDS, Dpto. de 
Matemática. 
 
Sr. DECANO.- Se pasa a considerar e punto número 2, referente a solicitudes de 

licencia con goce de sueldo. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las respectivas solicitudes de 

licencia con goce de sueldo obrantes en el Orden del Día. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Vetere. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

c. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 
700-548/19-4 Sofía SAMPAOLESI en el cargo (2079) de ADDS, Área Biotecnología, 
Dpto. de Química. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-548/19-4, referente a 

solicitud de Sofía Sampaolesi de prórroga de licencia sin goce de sueldo en el cargo de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2079 del Área Biotecnología. 

Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

d. Renuncias 
700-6924/22-0, 700-6924/22-1 Rodrigo BARROS al cargo (1739) de AAR, Dpto. de 
Física. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-6924/22 y 700-6924/22-1, 

referentes a renuncia de Rodrigo Barros al cargo de Ayudante Alumno rentado número 

1739 del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano: solicito conste mi abstención. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso hubo un inconveniente por la interpretación de 

la forma en que se presentan los trámites. Ya hemos tenido otros casos similares, en este 

mismo departamento y en otros. Se trata de docentes que no cumplen el plazo de treinta 

días de anticipación para los pedidos de licencia o de renuncia. Cuando en vez de treinta 

días se hace con veinticinco, se puede solucionar sin mayores inconvenientes. Pero otras 

veces se hace con muy pocos días de anticipación, lo cual genera una serie de 

inconvenientes en todas las oficinas involucradas y en la resolución del trámite. 

 En el caso de la renuncia, hay quienes piensan que por desvincularse de la 

constitución, con manifestar su voluntad de renunciar alcanza y no tiene que cumplir 

con alguna otra cosa. Me parece, entonces, que es importante dejar constancia que la 

renuncia o la licencia no es un acto unilateral de la persona interesada, sino que también 

a la institución le corresponde opinar o llevar adelante los correspondientes pasos 

administrativos. 

 El año pasado tuvimos un inconveniente con gente que tampoco había presentado 

el reintegro después de la licencia. Bueno, se recordó a los departamentos que se debe 

cumplir con las pautas reglamentarias vigentes. 
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 Digo, estamos en una Facultad muy grande. Tenemos cerca de mil quinientos 

cargos docentes. Entonces, si cada persona trata de hacer las cosas a su conveniencia o a 

su gusto, la Facultad tiene muchos inconvenientes. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejero. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el pedido. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos y 
una abstención. 

 

e. Prórrogas de designaciones ordinarias 
700-6390/21-0 Horacio FALOMIR en el cargo (129) de PTDE, Dpto. de Física. 
700-6978/22-0 Alberto MALTZ en los cargos (968) de PTDS y (1765) de PADE, Dpto. 
de Matemática. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6390/21, referente a solicitud 

de prórroga ordinaria de la designación del doctor Horacio FALOMIR en el cargo de 

Profesor Titular con dedicación exclusiva número 129 de Departamento de Física. 

 El vicedecano tiene una aclaración para hacer al respecto 

Sr. VICEDECANO.- Es para aclarar que en este caso y en el expediente que sigue ya se 

dieron las dos primeras prórrogas por dos años cada una de ellas, que son las que 

corresponden por estatuto después que el docente cumple sesenta y cinco años. En este 

caso, entonces, corresponde otorgar la última de esas prórrogas por un año. Sería hasta 

el 31 de marzo de 2023. 

Sr. DECANO.- Hecha la aclaración, si no hay cometarios, se dará por aprobada la 

prórroga solicitada. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6978/22, referente a solicitud 

de prórroga ordinaria de la designación de Alberto Maltz en los cargos de Profesor 

Titular con dedicación simple número 968 y de Profesor Adjunto con dedicación 

exclusiva número 1765 de Departamento de Matemática que, como ya se dijo, es similar 

al caso anterior. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

f. Designaciones interinas 
700-7113/22-1, 700-7113/22-2 Viviano FERNÁNDEZ GONZÁLEZ en el cargo (285) 
de JTPDS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7113/22-1 y 700-7113/22-2, 

referente a propuesta de designación interina de Viviano Fernández González en el 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 285 del Área Básica 

del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

Sr. VICEDECANO.- En este caso cabe también hacer la aclaración de que hay una 

solicitud expresa de que la designación se haga a partir del 1° de abril y no del 1° de 

mayo, como se hubiera hecho si se hubiera incluido en el Anexo. Esa es la razón por la 

que no se incluyó en ese grupo. 

 Habría que resolver sobre esa solicitud 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Dado que la vacante existía al 1° de abril, estoy de acuerdo 

en que la designación se haga a partir de esa fecha. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en hacer la designación retroactiva al 1° de 

abril? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

g. Prórrogas de designaciones interinas 
700-7089/15-4 Gabriel ROBLES LUNA en el cargo (2638) de JTPDE, Área 
Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7089/15-4, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Gabriel Robles Luna en el cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 2638 del Área 

Biotecnología y Biología Molecular. 

 En este caso fue separado del grupo del Anexo I, porque, al ser dedicación 

exclusiva, requiere una mayoría especial para su aprobación. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

3. Despachos de Comisiones Asesoras 
a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobado. 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

- Se retira el consejero De Avanzo. 
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b. Grados Académicos 
700-8041/16-6 Diego CRISTOS s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-13895/18-2 Nahuel WANIONOK s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-15953/13-3 Luciana TAMONE s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8041/16-6, referente a 

constitución  de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Diego Cristos, que 

cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira el consejero Speroni. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-13895/18-2, referente a 

constitución  de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Nahuel Wanionok, 

que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15953/13-3, referente a 

constitución  de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Luciana Tamone, que 

cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. catorce votos. 

c. Extensión 
700-7553/22-0 Actividad de extensión “Reanudando Lazos'', realizada en forma 
conjunta entre el Museo de Física y un equipo multidisciplinario. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7553/22, referente a actividad 

de extensión “Reanudando Lazos'', realizada en forma conjunta entre el Museo de Física 

y un equipo multidisciplinario. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresan los consejeros De Avanzo y Speroni. 

d. Comisión ad-hoc para selección del/de laDirector/a del Coro de la FCE 
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700-6886/22-1 Selección de candidato para la dirección del Coro de la FCE. Dictamen 
de la Comisión. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6886/22-1, referente a 

selección de candidato para la dirección del Coro de la Facultad de Ciencias Exactas, 

que viene con dictamen de la Comisión ad hoc conformada al efecto. 

 Seguramente han podido leer el despacho. Hubo quince candidatos/as para la 

dirección del coro. Y la propuesta que se acerca a este Cuerpo para la designación del 

director del coro de la Facultad recae en el licenciado Emiliano Linares. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Como formo parte de la comisión, solicito abstenerme en la votación. 

 Sin embargo, quería expresar la alegría por el interés que suscitó la convocatoria 

para la dirección del coro. Realmente, que se hayan presentado quince personas para el 

puesto fue una grata sorpresa para mí. 

 Así que espero que sea un ámbito de encuentro interesante y fructífero para la 

Facultad. 

Sr. VICEDECANO.- Yo quiero dejar sentado que habíamos designado a una profesora 

de la Facultad de Artes para integrar la comisión quien, finalmente, se excusó de 

participar. Así que la comisión terminó siendo integrada por la consejera Mihdi y por el 

doctor Cabra. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen de 

comisión ad hoc. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

e. Comisión ad-hoc para evaluación de reválida de diploma 
100-1030/19-0 Elizabeth PINAYA CHOQUE s/reválida de diploma de Bioquímica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 100-1030/19, referente a dictamen 

de la comisión ad hoc para evaluar la reválida de diploma de bioquímica de  Elizabeth 

Pinaya Choque. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

4. Concursos 
a. Llamados 
Departamento de Cs. Biológicas 
700-6238/15-0 UN cargo (1573) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica. 
700-7300/22-0 UN cargo (815) de PTDS, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 
700-7283/22-0 UN cargo (857) de JTPDS, Área Microbiología e Inmunología. 
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Departamento de Física 
700-5349/21-0, 700-5349/21-1 DIECISÉIS cargos (392, 393, 394, 395, 396, 398, 399, 
400, 401, 404, 407, 408, 409, 1488, 1489 y 1490) de AAR, asignaturas Física General I, 
Física General II y Física General III; Física Experimental I, Física Experimental II y 
Física Experimental III; Física I y II CIBEX, y Física General para Ciencias Naturales y 
Museo, Áreas (A y B). Renuncia de Mariela NIETO a la Comisión Asesora. 
Departamento de Química 
700-6216/21-0 DOS cargos (730 y 1466) de AAR, Área Química Inorgánica. 
700-7224/22-0 CINCO cargos (715, 716, 726, 729 y 1963) de AAR, Área Química 
Analítica Básica. 
700-5376/21-0 UN cargo (542) de PTDE, Área Biotecnología. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6238/15, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 1573 del Área Bioquímica Clínica. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Delaplace. 

Sra. DELAPLACE.- Señor decano: solicito conste mi abstención en la votación de este 

expediente. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta de 

llamado a concurso. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos y 
una abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7300/22, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor Titular con 

dedicación simple número 815 del Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7283/22, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 857 del Área Microbiología e Inmunología. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-5349/21-0 y 700-5349/21-

1, referente a solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dieciséis 

cargos de Ayudante Alumno rentado, números 392, 393, 394, 395, 396, 398, 399, 400, 

401, 404, 407, 408, 409, 1488, 1489 y 1490, para las asignaturas Física General I, Física 

General II y Física General III; Física Experimental I, Física Experimental II y Física 

Experimental III; Física I y II CIBEX, y Física General para Ciencias Naturales y 

Museo, Áreas (A y B). Y está la renuncia de Mariela Nieto a la Comisión Asesora. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. VICEDECANO.- Posteriormente, está la nota de la doctora Nieto, quien se excusa 

de participar. No menciona los motivos, pero entiendo que debe ser porque es asistente 

departamental. 

Sr. DECANO.- Y está la propuesta de su reemplazo por Martínez. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6216/21, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de Ayudante Alumno 

rentado,  números 730 y 1466, del Área Química Inorgánica. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7224/22, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer cinco cargos de Ayudante 

Alumno rentado, números 715, 716, 726, 729 y 1963, del Área Química Analítica 

Básica. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- En este caso, me tendría que abstener. 
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Sr. DECANO.- En este caso, siendo que se está proponiendo como integrantes de la 

comisión asesora a dos personas que actualmente son consejeras directivas, yo sugeriría 

devolver las actuaciones al departamento para que proceda a proponer los respectivos 

reemplazos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5376/21, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor Titular con 

dedicación exclusiva número 542 del Área Biotecnología. 

 Este expediente se había enviado al Departamento de Química para que justifique 

la modalidad del llamado. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- El expediente fue devuelto por diversas cuestiones. 

Principalmente, porque, por tratarse de un cargo con dedicación exclusiva, corresponde 

incluir en el llamado los temas de trabajo. En ese sentido, el departamento ahora 

propone unos temas que habría que incluir. 

 Por otra parte, estaba la cuestión de si se llamaba con la dedicación exclusiva 

directamente o si se aplicaba algún mecanismo similar al que se viene aplicando en 

algunos casos para no liquidar el salario de la persona que gane como exclusiva si la 

persona tiene otro ingreso como investigador. En ese particular, el departamento 

sostiene el pedido de la división o el área, que es llamarlo con la dedicación completa, 

sin ningún tipo de condicionamiento. 

 Como lo vengo haciendo en casos similares, frente a este tipo de situaciones, voy 

a acompañar el pedido del departamento. 

 Con respecto a los temas, los mismos me parecen razonables. 

 Respecto a la comisión asesora, como el expediente tiene ya un tiempo, en este 

momento, uno de los profesores propuestos originalmente es consejero directivo. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Vista la situación, yo propondría devolver las actuaciones al 

Departamento de Química para que proponga un reemplazo para el doctor Pedro Colinas 

como integrante de la comisión asesora. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con esa moción? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

b. Dictámenes de Consejos Departamentales 
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Departamento de Química 
700-2640/19-0 UN cargo (2493) de JTPDE, Área Biotecnología. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2640/19, referente a concurso 

para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 

2493 del Área Biotecnología, que cuenta con dictamen del Consejo Departamental. 

 El dictamen propone a Lobo y Castañeda en primero y segundo lugar. Y, luego, se 

produce una impugnación por parte de Castañeda. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Teniendo en cuenta las razones que argumenta la postulante para impugnar el 

dictamen, propongo que se devuelvan las actuaciones al Consejo Departamental para 

que amplíe el dictamen en torno a los cuestionamientos efectuados. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Ruiz? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

c. Conformación de Comisiones Asesoras 
700-14038/18-7 UN cargo (2488) de ADDS, Área Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs. 
Biológicas. Patricio DE URRAZA renuncia a la Comisión Asesora. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14038/18-7, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

2488 del Área Bioquímica Clínica, en el cual se presenta la renuncia del doctor  Patricio 

De Urraza a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A diferencia del caso anterior, en el que la persona que se 

excusaba tenía un rol en el Consejo Departamental, en este caso no veo motivos para 

aceptar la renuncia a la comisión asesora. 

 Los docentes con dedicación exclusiva tienen una serie de responsabilidades, más 

alá de impartir docencia y hacer extensión e investigación, que tiene que ver con la 

participación en comisiones y otras instancias de funcionamiento de la Facultad. 

 Por lo tanto, no voy a acompañar el pedido de renuncia. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la renuncia. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran diez votos por la 
afirmativa y seis por la negativa. 
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Sr. DECANO.- Aprobada por mayoría. Se procederá a designar al correspondiente 

suplente. 

d. Renuncia a orden de méritos 
700-14499/18-5 UN cargo (1598) de PADS, Área Químicas de Correlación, Dpto. de 
Química. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14499/18-5, referente a 

renuncia al orden de méritos del concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto 

con dedicación simple número 1598 del Área Químicas de Correlación del 

Departamento de Química. 

 En función del orden de méritos, este Consejo había resuelto la designación de la 

doctora Badenes, quien ahora presenta su renuncia al orden de méritos, después de haber 

solicitado prórroga de puesta en funciones. También se cuenta con la renuncia al orden 

de méritos de la doctora Tocci. Con lo cual, de existir acuerdo por parte de este Cuerpo, 

se procedería a designar a la doctora Janina Rosso. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

 Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Janina Rosso y se eleva al Consejo Superior 

para su confirmación. 

e. Nota presentada por Comisión Asesora 
700-5351/21-2 QUINCE cargos (187, 191, 192, 193, 196, 197, 198, 202, 204, 205, 207, 
212, 213, 214 y 216) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de Física. Solicitud de que la clase 
de oposición se pueda realizar de manera remota. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5351/21-2, referente a 

concurso para proveer quince cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

para las Áreas A y B del Departamento de Física, en el cual se presenta la solicitud de 

que la clase de oposición se pueda realizar de manera remota. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Teniendo en cuenta las condiciones técnicas existentes actualmente para 

llevar a cabo una clase virtual, me parece que se podría acceder a la solicitud. 

 Entiendo que por este Cuerpo pasó hace unos años atrás un pedido similar que, en 

aquel momento, fue rechazado. Pero creo que algunas de las motivaciones de aquel 

rechazo hoy en día han sido superadas. La pandemia nos dejó, al menos, esta capacidad 

técnica que antes no teníamos de poder dar una clase a distancia. 

 En consecuencia, creo que se podría dar lugar al pedido por vía de excepción. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz en el sentido de acceder a lo solicitado por la comisión 

asesora. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

5. Departamentos 
a. Matemática 
700-2571/19-2 Prórroga de creación transitoria de dos cargos (2646 Y 2647) de PADS, 
doce cargos (2652, 2653, 2654, 2655, 2656, 2657, 2658, 2659, 2660, 2661, 2662, 2663) 
de JTPDS y cuatro cargos (2648, 2649, 2650, 2651) de ADDS. 
700-4020/20-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2688) de JTPDS. 
700-4824/21-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2739) de JTPDS. 
700-4825/21-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2738) de JTPDS. 
700-4995/21-1 Prórroga de creación transitoria de tres cargos (2744, 2745 y 2746) de 
PTDS. 
700-9617/16-8 Prórroga de creación transitoria de dos cargos (2451 y 2452) de PADS, 
tres cargos (2453, 2454 y 2504) de JTPDS, dos cargos (2455 Y 2456) de ADDS y dos 
cargos (2457 Y 2458) de AAR. 
700-13627/18-3 Prórroga de creación transitoria del cargo (2505) de ADDS. 
b. Física 
700-7277/22-0 Designación de Daniel CABRA comoJefe del de Departamento, por un 
nuevo período. 
700-7318/22-0 Solicitud de que el Laboratorio de Enseñanza de la Física (LEF) lleve el 
nombre “Dra. Graciela María del Carmen Punte”. 
700-3763/20-2 Prórroga de designación de Alberto PASQUEVICH como Profesor Libre 
de la FCE, período lectivo 2022. 
700-7316/22-0 Renuncia de Claudia RODRÍGUEZ TORRES al Consejo Departamental 
(para conocimiento). 
700-7381/22-0 Renuncia de Lisandro GIOVANETTI al Consejo Departamental (para 
conocimiento). 
700-7505/22-0 Renuncia de Josefina MEDINA al Consejo Departamental (para 
conocimiento). 
c. Cs. Biológicas 
700-7414/22-0 Sofía GOICOECHEA s/modificación de prestación de tareas docentes. 
700-7413/22-0 Renuncia de Agustina NARDO al Consejo Departamental (para 
conocimiento). 
700-7412/22-0 Renuncia de Laura DELAPLACE al Consejo Departamental (para 
conocimiento). 
700-7284/22-0 Designación de nuevos coordinadores del Área Biotecnología y Biología 
Molecular. 
700-7192/22-0 Designación de nuevas/os coordinadoras/es del Área Biología. 
700-7143/22-0 Creación transitoria de un cargo (2808) de PADS, Área Ciencias 
Farmacéuticas. 
700-9274/16-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2443) de JTPDS, Área 
Bioquímica Clínica. 
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700-5346/21-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2766) de JTPDS, Área Cs. 
Farmacéuticas. 
700-5346/21-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2765) de PADS, Área Cs. 
Farmacéuticas. 
700-7455/22-0 Designación de Olga SUESCUN como Profesor Libre de la FCE, 
período lectivo 2022. 
700-3089/20-2 Prórroga de designación de Ricardo ZAMPONI como Profesor Libre de 
la FCE, período lectivo 2022. 
700-5744/21-2 Baja de Manuela ILID en el cargo (2776) de ADSD (Programa PIDEI). 
700-5892/21-2 Baja de Ezequiel Toribio en el cargo (2780) de ADSD (Programa 
PIDEI). 
700-5928/21-2 Baja de Giuliana DI CARLO en el cargo (2779) de ADSD (Programa 
PIDEI). 
700-5930/21-2 Baja de Kevin MARTÍNEZ en el cargo (2781) de ADSD (Programa 
PIDEI). 
d. Química 
700-7486/22-0 Renuncia de Pedro COLINAS al Consejo Departamental (para 
conocimiento). 
700-7492/22-0 Modificación del mecanismo de cobertura de vacantes de cargos 
docentes del Departamento por medio de designaciones interinas. 
 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes provenientes de los departamentos. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las solicitudes provenientes del 

Departamento de Matemática. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Estoy de acuerdo en hacer el tratamiento en bloque. Pero quisiera hacer un 

comentario. 

 No puedo estar segura respecto de cuál es el origen de la creación de cada uno de 

estos cargos. Pero creo no equivocarme si digo que varios de ellos fueron creados y 

asignados en 2019 en el contexto de un programa o de una intención de mejorar la 

enseñanza y el aprendizaje en las matemáticas del área básica principalmente. 

 En particular, se habían planteado como metas la ampliación del número de 

comisiones, que los profesores pudieran estar presentes en las clases prácticas y cumplir 

con las diez horas de carga horaria que necesita la Licenciatura en Matemática, que no 

coincide con la carga horaria de otras carreras. 

 Lo que quería decir es que, en algún momento, que entiendo que quizás no es este, 

cuando estamos saliendo recién de la pandemia, estos pedidos de prórroga deberían 

venir acompañados de algún informe sobre el impacto que la incorporación de estos 

cargos ha tenido en el dictado de las materias. Obviamente, 2020 y 2021 no presentan 
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las condiciones como para que preguntemos acerca de los efectos de una mejora en la 

enseñanza. Pero quizás para la próxima oportunidad, sí sería conveniente. 

 No sé hasta cuándo se están solicitando. 

Sr. VICEDECANO.- Se están pidiendo hasta el 28 de febrero de 2023. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Para explicar un poco cuál es la situación. 

 Efectivamente, estos cargos son de 2018. Y, desde Secretaría Académica, en 

conjunto con el Departamento de Matemática, lo que se buscó entonces fue dar una 

comisión más a las asignaturas Análisis I y Álgebra. Y, además, reforzar las restantes 

cuatro comisiones con un Jefe y un Ayudante Diplomado. La idea, con base en la 

cantidad de alumno que se debía atender, era dividir cada comisión en dos grupos para la 

práctica. Porque esas materias son teórica-prácticas. 

 Yo estoy en una de esas materias. Y la verdad es que, básicamente, la existencia 

de alguna de las comisiones de la tarde es gracias a estos cargos. 

 Yo creo que, si bien queda mucho por hacer, ha cambiado mucho la situación. 

 Si mal no recuerdo, en la reunión para la elección del decano hubo un 

cuestionamiento por parte de un alumno por la falta de una banda en el turno noche de 

esas materias. En realidad, hay una comisión de la tarde que no llega a ser turno noche. 

Pero esa fue la intención inicial. Y sería bueno que el departamento aclare la situación 

de ese turno noche que se transformó en un turno de tardecita, digamos. 

 No obstante ello, aun sin tener los números a mano, puedo decir que esos cargos 

sirvieron y mucho para mejorar el dictado de esas materias. Aun cuando falta mucho por 

hacer. 

 Comparto también lo que dice la consejera en el sentido que el departamento 

debería acompañar estos pedidos con un informe. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

tratamiento en bloque de los expedientes provenientes del Departamento de Matemática. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7277/22, referente a 

designación de Daniel Cabra como Jefe del de Departamento de Física por un nuevo 

período. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano: solicito conste mi abstención en la votación 

de este expediente. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- En el mismo, sentido, solicito conste mi abstención por haber votado 

este tema en el Consejo Departamental. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la designación del 

doctor Daniel Cabra como Jefe del Departamento de Física. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y 
una abstención. 
 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7318/22, referente a solicitud 

de que el Laboratorio de Enseñanza de la Física (LEF) lleve el nombre “Dra. Graciela 

María del Carmen Punte”. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- También en este caso me tengo que abstener. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- También yo me voy a abstener. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta del 

Departamento de Física. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y 
una abstención. 

 
Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Quería referirme especialmente a este pedido del 

Departamento de Física que acabamos de votar, que es imponer el nombre de la doctora 

Graciela Punte al Laboratorio de Enseñanza de la Física, que es el que funciona en el 

subsuelo del Departamento de Matemática. 

 Este pedido está motivado en la fuerte influencia que tuvo Graciela Punte en el 

desarrollo de ese laboratorio y de todas las materias experimentales de física y de las 

otras carreras de CiBEx que pasan por ahí, tanto en los trabajos de laboratorio como en 

las demostraciones en clases teóricas. 

 Graciela participó, cuando estuvo el proyecto FOMEC, hace muchos años, en la 

compra de todo el equipamiento que por aquel entonces modernizó los laboratorios y que 

en aquel momento significó un salto cualitativo en lo que es la enseñanza de la física 

experimental. 

 Graciela fue una persona muy entusiasta como docente, que nos trasmitió ese 

entusiasmo y esa energía a todos los que seguimos los caminos de ella. Yo empecé en su 
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materia como Ayudante Diplomado. Y pasé por todas las etapas hasta llegar a ser 

profesora en esa materia en la que empecé con ella. 

 Realmente, marcó un cambio en cuanto a la metodología de la enseñanza; siempre 

estuvo muy preocupada por todas las cuestiones docentes, por transmitir, por enseñar. 

Ella nos formó como docentes a todos los que trabajamos con ella. Y esperamos ser 

dignos de ese legado. Incluso, el personal no docente del LEF, que está súper 

comprometido con el crecimiento del laboratorio; trabajan muy bien; es como que lo 

sienten propio. Y creo que lo es.  

 Esa es una semilla que dejó Graciela, que falleció hace apenas un año. Y que, aun 

estando jubilada, seguía participando en la comisión del LEF y colaborando con el 

laboratorio. 

 Es por eso que no queremos que esto pase desapercibido. Y lo que estamos 

pidiendo desde el departamento es que se haga un acto público al que se invite a la 

comunidad de Ciencias Exactas para la imposición del nombre a ese laboratorio, en un 

acto de reconocimiento más que merecido. 

Sr. VICEDECANO.- Yo no puedo menos que hacer uso de la palabra también para decir 

que comparto plenamente las palabras de la consejera Rodríguez Torres. 

 Pido disculpas por la autorreferencia, pero quiero mencionar que Graciela fue la 

primera profesora que yo conocí cuando entré a la Universidad. Yo empecé en 

Ingeniería. Y Graciela fue la profesora que me tomó mi primer final. Cuando conseguí mi 

primer cargo de profesor, ella era la titular de esa cátedra, la de Física I de Ingeniería. 

 Más allá de todo el trabajo que hizo en el LEF, me parece importante resaltar las 

cualidades personales de Graciela, como docente, como persona, y, sobre todo, por el 

compromiso que tenía con la enseñanza. En mi paso por Ingeniería como docente, ella 

me marcó por su manera amplia de encarar la docencia, por su forma de buscar 

mecanismos alternativos para que los estudiantes aprendan; no ceñirse a los métodos 

tradicionales, sino buscar cuanta forma hubiera para impartir conocimientos. 

 Y, por supuesto, todo lo que mencionó recién Claudia sobre su trabajo en el LEF y 

la enseñanza de la física experimental. 

 Creo que la doctora Graciela Punte es súper merecedora de este reconocimiento. Y 

coincido en que sería muy importante que la Facultad organice un acto en su honor. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejeros. 

 Corresponde considerar el expediente 700-3763/20-2, referente a solicitud de 

prórroga de la designación de Alberto Pasquevich como Profesor Libre de la Facultad de 

Ciencias Exactas para el período lectivo 2022. 

 Está en consideración. 
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Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- También en este caso me tengo que abstener. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- También yo me voy a abstener. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta del 

Departamento de Física. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y 
una abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7316/22, referente a  renuncia 

de Claudia Rodríguez Torres al Consejo Departamental, que viene para conocimiento. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7381/22, referente a renuncia 

de Lisandro Giovanetti al Consejo Departamental de Física, que viene para 

conocimiento. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7505/22, referente a renuncia 

de Josefina Medina al Consejo Departamental, que viene para conocimiento. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7414/22, referente a solicitud 

de la farmacéutica Sofía Goicoechea  de modificación de prestación de tareas docentes. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Visto el expediente, lo que voy a proponer es que pase 

para revisión de asuntos legales. 

 Supongo que todos habrán visto el expediente. Hay un pedido de Sofía 

Goicoechea para reasignación de tareas, porque tiene una incompatibilidad horaria entre 

la materia de un semestre y su trabajo profesional. Cuando ella ganó el concurso esa 

incompatibilidad no existía. Pero cambió su situación laboral y, ahora, se le presenta esta 
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incompatibilidad. Entonces, solicita una reasignación de tareas que el área y el 

departamento evaluaron, pero no se aprobó. 

 Ella argumenta que tiene un derecho adquirido por haber ganado un cargo 

ordinario. Y está apoyada en ese reclamo por el gremio. Entonces, me parece que hay un 

gris en la parte legal, que yo no podría definir. 

 Por lo expuesto, propongo que pase a una revisión de asuntos legales. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Delaplace. 

Sra. DELAPLACE.- Yo me voy a abstener en la votación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- También me voy a abstener, porque me tocó tratarlo en el departamento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- El expediente fue iniciado hace ya un tiempo. Tiene varios 

componentes. Notas del área. Notas de la interesada. Y, como decía la consejera, hay 

una especie de conflicto de intereses, de derechos. En consecuencia, coincido con la idea 

de enviar las actuaciones a Asesoría Letrada. Porque, la cuestión ha escalado a un nivel 

del ámbito del derecho laboral, según entiendo.  

Esta es una situación que muchas veces se da en las cátedras y, normalmente, se 

distribuyen las cosas de manera que todo el mundo pueda cumplir su trabajo. En este 

caso, el inconveniente está en el horario de una de las asignaturas por las cuales ha 

concursado y fue designada la agente. Pero, incluso, como esto todavía no está resuelto, 

hay como una situación de informalidad, sobre la cual, entiendo que podríamos resolver 

parcialmente mientras esperamos la respuesta de Asesoría Letrada, que es si se le acepta 

o no la prestación docente que está haciendo en un tercera materia. 

 Yo propongo que, mientras esperamos la respuesta de Asesoría Letrada o como 

plazo máximo el primer cuatrimestre, se le acepte a la agente la prestación que está 

haciendo en Biotecnología Farmacéutica. Porque, de lo contrario, ella podría quedar en 

un encuadre de abandono de cargo. Que entiendo que no es la intención de ella, sino que 

está impedida de cumplir con el horario por otra responsabilidad laboral que tiene fuera 

de la Facultad. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Creo que voy a hablar en nombre de las tres. 

 Nosotras apoyaríamos ambas propuestas. La de la consejera, en el sentido que se 

haga la consulta a Asesoría Letrada. Y la propuesta del consejero Speroni, para 

garantizar que mientras tanto pueda ejercer su derecho laboral que adquirió al haber 

ganado un cargo ordinario. Lo digo, sin desconocer la complejidad de la situación 
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Porque, entendemos que todas las argumentaciones vertidas en el expediente tienen algo 

de razón; la del área, la de la cátedra, la del departamento y la de la docente. 

 La diferencia es que, según entiendo, el departamento no está ofreciendo ninguna 

alternativa para llegar a una solución. Entonces, me parece importante hacer la consulta. 

Y que pensemos de la forma más creativa y abierta posible sobre un tema que tiene una 

complejidad tan grande. Porque, si la única respuesta de la cátedra y del departamento es 

no, ¿qué pasa con eso? ¿Qué cosas no se están diciendo o se están diciendo 

implícitamente? ¿Se está esperando que se resuelva de qué manera? ¿Que la docente 

renuncie? ¿Que se duplique? 

 Yo pienso que debería existir alguna manifestación de intención de parte de la 

cátedra, del área o del departamento. 

 Espero que la solución sea la mejor para todas las partes. Pero, en particular, que 

se garantice el derecho laboral de la docente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Yo también acuerdo con la propuesta de la consejera Rodríguez Torres. 

Sólo haría una leve reformulación a lo que planteó el consejero Speroni. En lugar de ser 

este Cuerpo el que asigne el lugar de trabajo mientras Asesoría Letrada nos hace llegar 

una respuesta, que sea el Departamento de Ciencias Biológicas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Estoy de acurdo con la consejera Vetere. Siempre y 

cuando no sea la materia donde no puede ir, por supuesto. 

Sr. DECANO.- Formulada la que entiendo es una moción de orden y, luego, una 

cuestión que requiere cierta operatividad y que lo manejaremos a través de la Secretaría 

Académica con el Departamento, ¿hay acuerdo del Consejo en girar las actuaciones en 

consulta a la Asesoría Letrada? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y 
dos abstenciones. 

 
Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las restantes propuestas del 

Departamento de Ciencias Biológicas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Yo me tengo que abstener en la votación de los expedientes  
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700-3089/20-2, 700-5744/21-2, 700-5892/21-2, 700-5928/21-2 y 700-5930/21-2. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Delaplace. 

Sra. DELAPLACE.- También me debo abstener en esos cinco expedientes. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por la consejera Vetere, haciendo constar las abstenciones solicitadas por las consejeras 

Nardo y Delaplace. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos, a 
excepción de los expediente mencionados, con 
quince votos  y dos abstenciones. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7486/22, referente a renuncia 

de Pedro Colinas al Consejo Departamental, que viene para conocimiento. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7492/22, referente a 

modificación del mecanismo de cobertura de vacantes de cargos docentes del 

Departamento por medio de designaciones interinas. 

 Está en consideración. 

Sr. COLINAS.- Este mecanismo de cobertura de vacantes lo estuvimos discutiendo 

durante mucho tiempo en el Departamento de Química entre todos los claustros, en una 

idea y vuelta muy productiva entre todos los claustros. Pero sabíamos que, al momento 

de ponerlo en práctica, seguramente, íbamos a tener que hacer modificaciones. 

 En ese sentido, algo que pasó, sobre todo en las divisiones más numerosas, como 

es Química Básica y Físico Química, es que, cuando se llaman estos registros, se 

generan automáticamente otras vacantes. Entonces, resulta que hay que hacer estos 

registros cada quince días o, incluso, semanalmente. 

 A fin de evitar esa repetición permanente, lo que se propuso es que la validez de 

estos registros sea por seis meses. Lo cual parece razonable debido al volumen de 

trabajo que ocasiona. Salvo que se generen nuevas vacantes en otras materias o cambie 

el universo de los docentes. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

6. Secretaría de Posgrado 
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700-7267/22-0 Designación de Paula CONFORTI como Profesora Colaboradora en el 
curso “Aspectos básicos de Química y Química Analítica” de la Maestría en Tecnología 
e Higiene de los Alimentos. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7267/22, referente a 

propuesta de designación de Paula Conforti como Profesora Colaboradora en el curso 

“Aspectos básicos de Química y Química Analítica” de la Maestría en Tecnología e 

Higiene de los Alimentos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

7. Secretaría de Extensión Universitaria 
700-7253/22-0 Creación transitoria de un cargo (2816) de ADDE, Programa de Salud y 
Medicamentos “Dr. Ramón Carrillo”. 
700-7398/22-0 Creación transitoria de un cargo (2813) de PASD, un cargo (2814) de 
JTPDS y un cargo (2815) de ADDS, Cátedra Libre de Salud y Derechos Humanos. 
700-7256/22-0 Designación interina de Yessica BILBAO en el cargo (2816) de ADDE, 
Programa de Salud y Medicamentos “Dr. Ramón Carrillo”. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7253/22, referente a solicitud 

de creación transitoria de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación exclusiva 

número 2816 del Programa de Salud y Medicamentos “Dr. Ramón Carrillo”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7398/22, referente a solicitud 

de creación transitoria de un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación número 

2813, un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2814 y de 

un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2815 para la Cátedra 

Libre de Salud y Derechos Humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7256/22, referente a 

propuesta de designación interina de Yessica Bilbao en el cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación exclusiva número 2816 del Programa de Salud y Medicamentos “Dr. 

Ramón Carrillo”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 
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8. Prosecretaría de Derechos Humanos 
700-7543/22-0 Acto institucional en homenaje a ex-combatientes de la guerra de 
Malvinas. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7543/22, referente a acto 

institucional en homenaje a ex-combatientes de la guerra de Malvinas, proveniente de la 

Prosecretaría de Derechos Humanos. 

 No lo quise incluir en el informe, porque, a pesar que estamos ya con el acto 

realizado, pensamos que era importante que la Facultad tuviese un reconocimiento 

institucional a lo que fue la gesta de Malvinas. Y, en particular, a quienes como 

miembros de la comunidad fueron ex combatientes. 

 Junto con el doctor Rentería, estuvimos haciendo el trabajo de rastrear, indagar y 

ubicar a quiénes fueran ex combatientes. Pudimos reconocer a cuatro de ellos. 

 Fuimos muy cuidadosos. De hecho, dos de las personas convocadas prefirieron no 

asistir al acto. Con uno de ellos tuvimos un encuentro personal y no público. 

 Tuvimos el acompañamiento del CECIM La Plata. Y, básicamente, tal como 

consta en el expediente, el acto principal consistió en la colocación de una placa que está 

ubicada en el estacionamiento entre los edificios de Física y Química. Y se procedió a 

plantar un ejemplar de jacarandá. 

 Consideramos que era un acto de justicia y de una importancia trascendental tener 

un lugar donde recordar y homenajear a quienes participaron en el conflicto y seguir 

reclamando el derecho de soberanía sobre las islas Malvinas desde nuestra institución. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

- Se retira el consejero Cascallares. 

9. Claustro de Graduadas/os y JTP 
700-7559/22-0, 700-7345/22-0 Renuncia de Martín SISTI a la CEC de la Lic. en Ciencia 
y Tecnología en Alimentos y propuesta de designación en su reemplazo de Agustina 
CIPOLLONE. 
700-7275/22-0 Representantes por el Claustro de Graduadas/os en la CEC de la Lic. en 
Química y Tecnología Ambiental. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7559/22 y 700-7345/22, 

referentes a renuncia de Martín Sisti a la CEC de la Licenciatura en Ciencia y 

Tecnología en Alimentos y propuesta de designación en su reemplazo de Agustina 

Cipollone, respectivamente. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7275/22, referente a 

representantes por el claustro de graduadas/os en la CEC de la Licenciatura en Química 

y Tecnología Ambiental. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

10. Para conocimiento 
700-7338/22-0 Llamado a elecciones para renovar la constitución del Consejo Directivo 
del laboratorio Unidad PlaPiMu - LaSeISiC (UPL). 
 

- Se toma conocimiento. 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 
1. Movimiento de personal 
a. Licencias con goce de sueldo 
700-7043/22-0 Sofía SAMPAOLESI en el cargo (1536) de ADDS, Área Químicas 
Básicas, Dpto. de Química. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7043/22, referente a solicitud 

de licencia con goce de sueldo de Sofía Sampaolesi en el cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación simple número 1536 del Área Químicas Básicas del Departamento de 

Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Designaciones ordinarias 
700-6885/22-0 Ana Rocío ROLDÁN PALOMO en el cargo (1448) de JTPDS, Área 
Anatomía, Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6885/22, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Ana Rocío Roldán Palomo en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1448 del Área Anatomía, Histología y 

Fisiología. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Ingresa el consejero Cascallares. 

c. Designaciones interinas 
700-7150/22-0 Francisca APARICIO en el cargo (599) de JTPDE, Área Fisicoquímica, 
Dpto. de Química. 
700-4428/21-1 Martina TONETTA en el cargo (724) de AAR, Área Químicas Básicas, 
Dpto. de Química. 
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700-6079/21-1 María Alejandra RASILE en el cargo (1579) de JTPDS, Área 
toxicología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-7101/22-1 Guadalupe ZABALA en el cargo (1772) de AAR, Área Química 
Orgánica Básica, Dpto. de Química. 
700-7395/22-0 Carlos Gastón FERRARA en el cargo (2554) de PADS, Área Básica, 
Dpto. de Matemática. 
700-3057/20-1 Lucía GONZÁLEZ FORTE en el cargo (1802) de JTPDS, Div. Química 
Analítica, Dpto. de Química. 
700-5963/21-1 María Eugenia TAVARONE en el cargo (1726) de ADDS, Área 
Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-6773/22-1 Angélica ESCOBAR CAICEDO en el cargo (714) de ADDS, Div. 
Química Orgánica, Dpto. de Química. 
700-7145/22-0 Christian MOLINA en el cargo (1739) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 
Física. 
700-7210/22-0 Carla ROSIELLO en el cargo (1542) de AAR, Div. Química Orgánica, 
Dpto. de Química. 
700-7323/22-0 Daiana GALANTI en el cargo (728) de AAR, Área Químicas Básicas, 
Dpto. de Química. 
700-7367/22-0 Gaspar GONZÁLEZ ACOSTA en el cargo (198) de ADDS, Áreas A y 
B, Dpto. de Física. 
700-1884/19-2 Martín TORRES CASTAÑO en el cargo (2065) de AAR, Área Química 
Orgánica Básica, Dpto. de Química. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7150/22, referente a 

propuesta de designación interina de Francisca Aparicio en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación exclusiva número 599 del Área Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

Sr. VICEDECANO.- La aclaración que debemos hacer en este caso es que este 

expediente llegó a último momento. Por eso se incorporó sobre tablas. Y no trae el 

dictamen de la Comisión Asesora de Investigaciones que usualmente requerimos para 

las designaciones interinas en cargos con mayor dedicación. Decidimos, de todos 

modos, incorporarlo, dado que se podría aprobar si el Consejo está de acuerdo en 

hacerlo ad referéndum del dictamen favorable de la comisión. 

 Otra observación para hacer en este caso es que inicialmente se estaba pidiendo la 

designación en un cargo con dedicación simple, que se solicitaba hasta el concurso. 

Luego, por la observación del Departamento de Personal, notaron que el cargo era un 

cargo con dedicación exclusiva que venía de una reconversión. A raíz de eso se 

modificó el pedido de designación a un cargo con dedicación exclusiva, que es lo que 

está a consideración del Cuerpo en este momento. Y ahí ya no se especifica más el plazo 

de la designación. 

 En consecuencia, estaría también a consideración del Cuerpo si se hace la 

designación hasta el concurso, que en este caso sería un concurso con dedicación 

exclusiva, o se establece un plazo determinado. 
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- Dialogan. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Entiendo que sería necesario establecer un plazo. No sé cuál podría ser. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Normalmente, lo hacemos hasta febrero del año siguiente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- A mí me parece que lo podríamos aprobar hasta el 28 de 

febrero de 2023 ad referéndum de un dictamen favorable por parte de la Comisión 

Asesora de Investigaciones. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder a la designación en esas 

condiciones? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobadas de manera conjunta el resto de las propuestas de 

designaciones interinas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Señor decano: solicito conste mi abstención en la votación 

del expediente 700-1884/19-2. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el consejero Ruiz. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos a 
excepción del expediente 700-1884/19-2, con 
quince votos  y una abstención. 

 
2. Secretaría de Extensión Universitaria 
700-7396/22-0 Designación interina de Jonathan DUBLUK en el cargo (2148) de 
ADDS, “Programa de Salud y Medicamentos Dr. Ramón Carrillo”. 
700-7369/22-0 Designación interina de Manuel SANDLER en el cargo (1607) de AAR, 
“Programa de Salud y Medicamentos Dr. Ramón Carrillo”. 
700-7365/22-0 Designación interina de Lucía SARAVÍ PÁEZ en el cargo (1187) de 
AAR, “Programa de Salud y Medicamentos Dr. Ramón Carrillo”. 
700-7391/22-0 Designación interina de Mariana FERRARIS en el cargo (2055) de AAR 
“Programa de Salud y Medicamentos Dr. Ramón Carrillo”. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7396/22, referente a 

propuesta de designación interina de Jonathan Dubluk en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2148 del “Programa de Salud y 

Medicamentos Dr. Ramón Carrillo”. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7369/22, referente a 

propuesta de designación interina de Manuel Sandler en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 1607 del “Programa de Salud y Medicamentos Dr. Ramón Carrillo”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7365/22, referente a 

propuesta de designación interina de Lucía Saraví Páez en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 1187 del “Programa de Salud y Medicamentos Dr. Ramón Carrillo”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7391/22, referente a 

propuesta de designación interina de Mariana Ferraris en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 2055 del “Programa de Salud y Medicamentos Dr. Ramón Carrillo”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

3. Claustro de Estudiantes por la mayoría 
700-7591/22-0 Nota referida al proyecto de aporte extraordinario de quienes tienen 
bienes no declarados en el exterior. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7591/22, referente  al 

proyecto de aporte extraordinario de quienes tienen bienes no declarados en el exterior, 

originado en una nota presentada por el claustro de estudiantes por la mayoría. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- En este punto, lo que solicitamos es un posicionamiento de la Facultad 

respecto al proyecto del bloque de senadores/as del Frente de Todos. 

 Tenemos que repatriar las divisas no declaradas de argentinos que tienen cantidad 

de dólares en el exterior. En la sesión de elección de decano hablamos algo de esto y 

hace años que venimos trabajando en ello. Me refiero a lo que entendemos que se viene 

en los años que siguen de la reconstrucción de nuestra patria. 
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 Sin dudas, el Fondo Monetario Internacional nos impone condiciones a todos/as a 

largo plazo. La deuda del gobierno de Cambiemos tiene plazos y vencimientos muy 

próximos y muy altos que el país, claramente, no puede afrontar así como así.  

 Nosotros/as creemos que el pago de la deuda no debe hacerse a costa de los 

esfuerzos de nuestro pueblo, el esfuerzo de la mayoría de “les” trabajadores, que son 

quienes día a día vivimos las dificultades que el regreso del Fondo Monetario 

Internacional impone a nuestro país. Y, en ese sentido, nos parecer que la iniciativa del 

proyecto del Frente de Todos puede aportar a un fondo que se sustente con los dólares 

que se fugaron de nuestro país y no están declarados y se están evadiendo del sistema 

impositivo nacional. Y que constituye un acto de justicia por dos vías distintas. Una es, 

obviamente, atacar el delito de evasión impositiva que se da en las grandes 

corporaciones, en los grandes empresarios en nuestro país que, además, constantemente 

juegan en contra de los intereses del pueblo. 

 Y es, además, un acto de justicia en el sentido que la deuda que produjeron ellos 

mismos y el gobierno neoliberal de Cambiemos, en complicidad con todos estos 

capitales y grupos concentrados de poder, se hagan cargo de la deuda que contrajeron y 

no lo tenga que hacer nuestro pueblo. 

 Lo que solicitamos, entonces, es el posicionamiento de este Cuerpo a favor de este 

proyecto. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero De Avanzo. 

Sr. DE AVANZO.- Acompañando lo dicho por el consejero Dassatti, también quiero 

recordar la historia de la Facultad y todo lo que las instituciones educativas hemos 

pasado durante el gobierno del Macrismo, el ajuste, el desfinanciamiento, las 

movilizaciones de todos los claustros, que nos hemos encontrado, expresando nuestra 

disconformidad con lo que estaba pasando, en una época en que la Facultad no sabía si 

iba a llegar a pagar la cuenta de la luz, mientras los sectores concentrados de la 

Argentina y del resto del mundo se preparaban para hacer una timba con el trabajo de 

todos los argentinos. 

 Así que, por supuesto, consideramos importante la presentación, la vamos a 

acompañar y consideramos importante que la Facultad se posicione, recordando la 

historia de lo que ha pasado y lo que ha representado la huella del Macrismo y el daño 

que ha hecho en el país. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, entiendo que hay acuerdo en apoyar 

la nota presentada por el claustro estudiantil por la mayoría, que posiciona a este Cuerpo 

a favor del proyecto de ley presentado en el Senado de la Nación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 15 y 7. 

 
Gustavo A. López 
     Taquígrafo 
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ANEXO I 
 
1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 
700-7093/22-0 Extensión a DE del cargo (296) de ADDS ocupado por Mariana 
JUCHANI, Área Básica, Dpto. de Matemática. 
700-6795/22-0 Designación interina de Agustina GLOWKO en el cargo (2042) de AAR, 
Área Extensión. 
700-7034/22-0 Designación interina de Ignacio AZNAR en el cargo (1865) de AAR, 
Área Química Orgánica Básica, Dpto. de Química.   
700-7070/22-0 Designación interina de Carlos BRUSASCO en el cargo (1700) de AAR, 
Áreas A y B, Dpto. de Física.  
700-7080/22-0 Designación interina de Jazmín FÓGEL en el cargo (676) de ADDS, 
Área Química Analítica Básica, Dpto. de Química. 
700-7085/22-0 Designación interina de Renata CURCIARELLO en el cargo (1720) de 
PADS, Área Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-7086/22-0 Designación interina de Verónica FERRÚA en el cargo (1646) de 
JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas.  
700-7120/22-0 Designación interina de Calén RODRÍGUEZ en el cargo (2035) de 
AAR, Área Extensión. 
700-7110/22-0 Designación interina de Alejandro REBOLLEDO en el cargo (815) de 
PTDS, Área Anatomía, Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas.  
700-2322/14-4 Designación interina de Arles GIL REBAZA en el cargo (1670) de 
PADS, Áreas A y B, Dpto. de Física.  
Se aprueban (por unanimidad, 16 votos). 
700-7342/22-1 Designación interina de Corel SALINAS en el cargo (865), Área 
Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
Se aprueba (15 votos a favor y 1 abstención). 
 
2. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 
a. Licencias sin goce de sueldo 
700-5536/21-0 Gisel SOTO GUAJARDO en el cargo (444) de AAR, Dpto. de 
Matemática.  
700-6145/21-0 Ivana CAVELLO en el cargo (2080) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-6524/21-0 Marina IBÁÑEZ en el cargo (1630) de JTPDS, Dpto. de Química. 
700-6781/22-0 María Laura DITTLER en el cargo (665) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-5983/21-0 Claudia MELILLO en el cargo (1569) de JTPDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-6337/21-0 Paola PRENER en el cargo (1592) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-6466/21-0 Carolina VACCA en el cargo (1917) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-6743/22-0 Alejandro MIÑÁN en el cargo (2514) de PADS, Dpto. de Química. 
700-6868/22-0 Bibiana COPPOTELLI en el cargo (2751) de JTPDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-7134/22-0 Karina BALBI en el cargo (1843) de JTPDS, Dpto. de Química. 
700-6553/21-0 María Leticia LAFUENTE en el cargo (2804) de ADDS, Dpto. de 
Química. 
700-6898/22-0 Fernando LOMOC en el cargo (1703) de AAR, Dpto. de Física. 
700-7113/22-0 Mariana JUCHANI en el cargo (285) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 
700-7258/22-0 Carla HUARTE BONNET en el cargo (1304) de ADDS, Dpto. de 
Química. 
700-7264/22-0 Pedro CARRIQUIRIBORDE en el cargo (1842) de JTPDS, Dpto. de 
Química. 
700-6768/22-0 Mariela BRUNO en el cargo (1345) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-7018/22-0 Renata CURCIARELLO en el cargo (1571) de JTPDS,Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-6911/22-0 Pablo CALDERÓN en el cargo (2738) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 
700-6912/22-0 Pablo CALDERÓN en el cargo (2657) de JTPDS, Dpto. de Matemática.  
700-6913/22-0 Pablo CALDERÓN en el cargo (2014) de ADDS, Dpto. de Matemática. 
700-6872/22-0 Hernán SÁNCHEZ en el cargo (699) de ADDS, Dpto. de Química.  
700-6832/22-0 Juan Ignacio PICCININI en el cargo (401) de AAR, Dpto. de Física. 
700-6828/22-0 Carlos María VALLE en el cargo (2696) de JTPDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
Se toma conocimiento. 
b. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 
700-4359/21-3 María Cecilia ORSINI DELGADO en el cargo (2262) de ADDS, Dpto. 
de Química. 
Se toma conocimiento. 
 
3. Licencias sin goce de sueldo 
700-6934/22-0 María Esperanza RUIZ en el cargo (778) de PADE, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas (incl. informe de mayor dedicación). 
Se aprueba (por unanimidad, 16 votos). 
 
4. Renuncias 
700-6322/21-0 Matías PILA al cargo (2607) de ADDE, Dpto. de Química (incl. informe 
de mayor dedicación). 
700-6329/21-0 María Susana CORTIZO al cargo (1782) de PAsSD, Dpto. de Química 
(incl. informe de mayor dedicación). 
700-6694/22-0 Sebastián FRANCHINO VIÑAS al cargo (1436) de JTPDS, con 
extensión a DE, Dpto. de Física (incl. informe de mayor dedicación). 
700-7005/22-0 María de las Mercedes SCHIAVONI al cargo (1993) de PADE, Dpto. de 
Química, condicionada al haber jubilatorio. 
700-7006/22-0 María de las Mercedes SCHIAVONI al cargo (2605) de PTDS, Dpto. de 
Química, condicionada al haber jubilatorio. 
700-6002/21-0 Gonzalo TORRES TEJERIZO al cargo (1968) de JTPDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-6003/21-0 Gonzalo TORRES TEJERIZO al cargo (2435) de PADS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-6235/21-0 Tomás GRIGERA al cargo (1665) de PADS, Dpto. de Física. 
700-6294/21-0 Manuela SANTALLA al cargo (2130) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-6351/21-0 Gisela FRANCHINI al cargo (2778) de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-6416/21-0 Fernando VENTIMIGLIA al cargo (885) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-6552/21-0 Paula ARRÍAS al cargo (908) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-6559/21-0 Raúl ROSSIGNOLI al cargo (1668) de PADS, Dpto. de Física. 
700-6560/21-0 Claudia RODRÍGUEZ TORRES al cargo (1675) de PADS, Dpto. de 
Física. 
700-6561/21-0 Daniel CABRA al cargo (1952) de PTDS, Dpto. de Física. 
700-6576/21-0 Darío ZAMORA al cargo (197) de ADDS, Dpto. de Física. 
700-6577/21-0 Darío ZAMORA al cargo (194) de ADDS, Dpto. de Física. 
700-6579/21-0 Santiago GRIGERA al cargo (1951) de PTDS, Dpto. de Física. 
700-6603/21-0 Damián RODRÍGUEZ SARTORI al cargo (708) de ADDS, Dpto. de 
Química. 
700-6615/21-0 Daniel GÓMEZ DUMM al cargo (1472) de PTDS, Dpto. de Física. 
700-6650/21-0 Julio TORRES PATIÑO al cargo (1495) de ADDS, Dpto. de Física. 
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700-6683/22-0 Candela MASSON al cargo (1081) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-6695/22-0 Sebastián FRANCHINO VIÑAS al cargo (209) de ADDS, Dpto. de 
Física. 
700-6706/22-0 Eduardo GHIGLIONI al cargo (2555) de PADS, Dpto. de Matemática. 
700-6720/22-0 Anabel RODRÍGUEZ al cargo (1407) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-6726/22-0 Francisco NICOLÁS al cargo (2009) de PADS, Dpto. de Matemática. 
700-6727/22-0 Francisco NICOLÁS al cargo (1356) de ADDS, Dpto. de Matemática. 
700-7081/22-0 Cecilia DAMONTE al cargo (2451) de PADS, Dpto. de Matemática. 
700-7082/22-0 Cecilia DAMONTE al cargo (280) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 
700-7083/22-0 Cecilia DAMONTE al cargo (1004) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 
Se aprueban (por unanimidad, 16 votos). 
 
5. Designaciones interinas 
700-4429/21-2 Sofía CIARROCCHI en el cargo (719) de AAR, Área Químicas Básicas, 
Dpto. de Química. 
700-7274/22-0 Lautaro CARVALHO en el cargo (1366) de AAR, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-5570/21-0 Daniel DÍAZ en el cargo (1488) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de Física.  
700-6049/21-1 Constanza BERNASCONI en el cargo (640) de ADDS, Área Químicas 
de Correlación, Dpto. de Química. 
700-6868/22-1 Francisco CARRIQUIRIBORDE en el cargo (2751) de JTPDS, Área 
Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-6905/22-1 Francisco PARDINI en el cargo (2515) de JTPDS, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
700-6974/22-1 Pablo MARTÍN AISPURO en el cargo (2128) de ADDS, Área 
Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-7122/21-1 Nicolás ENRIQUE en el cargo (818) de PADS, Área Anatomía, 
Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-7209/22-0 Eliana JÍOS en el cargo (701) de ADDS, Área Química Orgánica Básica, 
Dpto. de Química.   
700-7211/22-0 Agustina SANZ en el cargo (662) de ADDS, Área Química Orgánica 
Básica, Dpto. de Química.   
700-336/19-2 María Alicia CORRONS en el cargo (1725) de ADDS, Área Biología, 
Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-6337/21-1 Estefanía CAPECCE en el cargo (1592) de ADDS, Área Bioquímica 
Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-7018/22-1 Constanza BONDAR en el cargo (1571) de JTPDS, Área Microbiología 
e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-7065/22-1 María Laura COLOMBO en el cargo (912) de ADDS, Área Biología, 
Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-7069/22-1 Nancy FERNÁNDEZ en el cargo (2016) de ADDS, Área Básica, Dpto. 
de Matemática. 
700-7136/22-0 Agustín CAPUTO BUGALLO en el cargo (397) de AAR, Áreas A y B, 
Dpto. de Física.  
700-7157/22-0 Juan Ignacio IRIBARREN en el cargo (1931) de AAR, Área D, Dpto. de 
Física.  
700-7191/22-0 Jazmín FÓGEL en el cargo (2077) de ADDS, Anatomía, Histología y 
Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas.  
700-7208/22-0 Javier CARRERAS en el cargo (2368) de ADDS, Div. Química 
Orgánica, Dpto. de Química. 
700-7212/22-0 Nicolás SZEWCZUK en el cargo (713) de ADDS, Div. Química 
Orgánica, Dpto. de Química. 
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700-7322/22-1 Andrea PORTALES en el cargo (1948) de ADDS, Área Biología, Dpto. 
de Cs. Biológicas. 
700-7324/22-0 Delfina GALLO en el cargo (737) de AAR, Área Químicas Básicas, 
Dpto. de Química. 
700-7341/22-1 Guillermo LÓPEZ en el cargo (2412) de ADDS, Div. Tecnología 
Química, Dpto. de Química. 
700-7349/22-0 Nahuel ZANINI en el cargo (1326) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-7351/22-0 Malena TAUBE en el cargo (209) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 
Física.  
700-7370/22-0 Carolina VACCA en el cargo (902) de ADDS, Área Biotecnología y 
Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas.  
700-7394/22-0 Antonio PALMITANO en el cargo (2809) de PADS, Área Básica, Dpto. 
de Matemática. 
700-15296/13-5 Valeria FERRETTI en el cargo (1906) de ADDS, Área Biotecnología y 
Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-6755/22-2 Esteban IROULART en el cargo (201) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 
Física. 
Se aprueban (por unanimidad, 16 votos). 
700-5665/21-2 Corel SALINAS en el cargo (1909) de ADDS, Área Química Inorgánica 
Básica, Dpto. de Química.  
Se aprueba (15 votos a favor y 1 abstención). 
 
6. Prórrogas de designaciones interinas 
700-413/19-2 Mariana FORASTIERI RAINERI en el cargo (2349) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700-2923/20-2 Analisa MARIAZZI en el cargo (2646) de PADS, Dpto. de Matemática. 
700-2985/20-2 Sebastián ZÁRATE en el cargo (2654) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 
700-3175/20-2 Malena REYNA en el cargo (2648) de ADDS, Dpto. de Matemática. 
700-3329/20-2 Bruno DE BÓRTOLI en el cargo (2663) de JTPDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-3331/20-2 Lorena MERCANTI en el cargo (2650) de ADDS, Dpto. de Matemática. 
700-3948/20-3 Adriana GIACOBBI en el cargo (2683) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 
700-4016/20-2 Matías CARUSO en el cargo (2688) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 
700-4373/21-1 Noelia RÍOS en el cargo (254) de PADS, Dpto. de Matemática.  
700-4647/21-1 Érica SCORIANS en el cargo (2157) de JTPDS, Secretaría Académica. 
700-5004/21-1 Hernán SAN MARTÍN en el cargo (2745) de PTDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-5021/21-1 Nadia KUDRASZOW en el cargo (2746) de PTDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-5492/21-1 Mariana FORASTIERI RAINERI en el cargo (1307) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
700-5536/21-2 Camila ZORZOLI en el cargo (444) de AAR, Dpto. de Matemática. 
700-10600/17-6 Betiana MONTANÉ en el cargo (2455) de ADDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-10601/17-5 Betiana MONTANÉ en el cargo (2456) de ADDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-10603/17-5 Adriana GIACOBBI en el cargo (2454) de JTPDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-14364/18-1 Karina ARDIZZOLI en el cargo (2464) de JTPDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-14993/18-2 María Angélica GUERRIERE en el cargo (2559) de ADDS, Área 
Museo de Física.  
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700-7218/10-16 Mariana SANTAMARÍA en el cargo (2068) de ADDS, Área Extensión. 
700-8669/16-2 MatÍas ASSANDRI en el cargo (2035) de AAR, Área Extensión 
(regularización). 
Se aprueban (por unanimidad, 16 votos). 
 
7. Bajas 
700-5598/15-3 Gustavo RINALDI en el cargo (815) de PTDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-4132/20-2 María Victoria OJEDA en el cargo (2721) de AAR, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-7350/22-0 Pablo GIRARDÍN en los cargos (193 y 198) de ADDS, Dpto. de Física. 
700-5592/21-1 Juan Martín TENTI en el cargo (1493) de AAR, Dpto. de Física. 
700-5822/21-1 Mónica GARRÉ en el cargo (2777) de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-6094/21-1 Germán ISLÁN en el cargo (2786) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
Se aprueban (por unanimidad, 16 votos). 
 
ANEXO II 
 
1. Comisión de Grados Académicos 
700-6020/21-0 Estefanía PERALTA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE. 
700-6006/21-0 Emilia BARRIONUEVO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 
FCE. 
700-2783/20-0 Andrea RAMÍREZ GUTIÉRREZ s/inscripción en la carrera de 
Doctorado de la FCE. 
700-6651/21-0 Jorge MONTIEL s/inscripción en la Maestría en Física Contemporánea 
de la FCE. 
700-6952/22-0 Gabriel BERRUCHIO s/inscripción en la Maestría en Física 
Contemporánea de la FCE. 
700-6954/22-0 Juan Martín DEVERILL s/inscripción en la Maestría en Física 
Contemporánea de la FCE. 
700-6955/22-0 Alan GONZÁLEZ s/inscripción en la Maestría en Física Contemporánea 
de la FCE. 
700-3691/20-2 María Elisa NASHMIAS s/autorización para realizar el curso externo 
“Análisis filogenético con datos moleculares”. 
700-14460/18-2 Renuncia de Rosana CRESPO a la codirección de Tesis Doctoral de 
Camila OTERO e incorporación en su reemplazo de María Ana HUERGO. 
700-1076/19-2 Marina GRANADA s/suspensión en la carrera de Doctorado de la FCE. 
700-6771/15-1 Martín SCHVELLINGER s/reacreditación del curso “Teoría de 
Supercuerdas” como válido para el Doctorado de la FCE. 
Se apruebanlos despachos de la Comisión Asesora (por unanimidad, 16 votos). 
 
2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 
Secretaría Ejecutiva 
700-3110/20-0, 700-5418/21-0, 700-6316/21-0, 700-6471/21-0, 700-6488/21-0, 700-
6491/21-0, 700-6516/21-0, 700-6521/21-0, 700-6569/21-0, 700-6699/22-0, 700-
6703/22-0, 700-6739/22-0, 700-6741/22-0, 700-6800/22-0, 700-6801/22-0, 700-
6803/22-0, 700-6806/22-0, 700-6807/22-0, 700-6808/22-0, 700-6844/22-0, 700-
6850/22-0, 700-6852/22-0, 700-6853/22-0, 700-6854/22-0, 700-6908/22-0, 700-
6909/22-0, 700-6941/22-0, 700-6942/22-0, 700-6965/22-0, 700-6966/22-0, 700-
6968/22-0, 700-7000/22-0, 700-7052/22-0, 700-7092/22-0, 700-7127/22-0, 700-
7140/22-0, 700-7175/22-0, 700-7215/22-0, 700-7219/22-0, 700-7389/22-0, 700-
7418/22-0, 700-7419/22-0, 700-7441/22-0 Solicitudes de equivalencias 
700-7139/22-0 Autorización para cursar la asignatura Inmunología como optativa para 
la Lic. en Biotecnología y Biología Molecular. 
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Se apruebanlos despachos de la Secretaría Ejecutiva (por unanimidad, 16 votos). 
 
3. Comisión de Investigaciones 
700-5481/21-0 Informe de mayor dedicación. 
700-7213/22-0 Memorias 2020-2021 del Laboratorio de Investigación y Desarrollo de 
Bioactivos (LIDeB). 
Se apruebanlos despachos de la Comisión Asesora (por unanimidad, 16 votos). 
 
 

 

 


